
20868 Viernes 9 julio 1993 BOE núm.163

Sociedad Anónima», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 5 de marzo de 1987 y 8 de julio de 1988, se ha dictado, con
fecha 14 de diciembre de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, sentencía, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de ape
lación, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el recurso inter
puesto en nombre y representación de "Societé des Produits Nestlé, Socie
dad Anónima", contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial,
de fecha 5 de marzo de 1987, por la que se concedió la marca española
número 1.116.898, "Bopansa", así como contra la desestimación, por silen
cio administrativo, del recurso de reposición interpuesto, ampliado a la
desestimación expresa, recaída mediante resolución de fecha 8 de julio
de 1988; confirmamos dichos actos por hallarse ajustados a Derecho, y
no hacemos expreso pronunciamiento respecto a las costas procesales
causadas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

5 de septiembre de 1984 y 18 de abril de 1986, se ha dictado, con fecha
4 dejunio de 1990, por el Tribunal Superiorde Justicia de Madrid, sentencia
confirmada en apelación por el Tribunal Supremo, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación de la Sociedad
"LaVoz de Galicia, Sociedad Anónima", contra las resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial, de feehas 5 de septiembre de 1984 y 18 de
abril de 1986, esta última confirmatoria en reposición de la anterior, por
las cuales se denegó la inscripción de la marca número 1.042.805, deno
minada "Tempo", en la clase 16 del Nomenclátor oficial de marcas, por
ser las citadas resoluciones conformes a Derecho, no haciéndose pronun
ciamiento alguno en cuanto a las costas procesales.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina' Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ,«Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recursocontencioso-administrativo número 464/1988, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por The Procter and Gamble Com
pany contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 17
de noviembre de 1987, se ha dictado, con fecha 5 de febrero de 1990,
por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia confirmada en
apelación por el Tribunal Supremo, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación de la Sociedad
"The Procter and Gamble Company", contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de fecha 17 de noviembre de 1987, por la cual
se concedió la inscripción de la marca número 1.064.485, denominada
"Papis", en la clase 25 del Nomenclátor oficial de marca.,,; para distinguir
"papel de celulosa manufacturado", por ser la citada resolución ajustada
a Derecho, no haciéndose pronunciamiento alguno en cuanto a las costas
procesales.~

18009 RESOLUCIONde31 de mayo de 1993, delaOficinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el TribunalSuperf..or de Justicía
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelació~ en el reCUrso contencioso-a<iministrativo
número 1.768/1987, prmrnn¡ido por ·pe1fumería Gal. Socie
dad Anónima...

En el recurso contencioso-admínistrativo número 1.768/1987, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Perfumería Gal, Socie
dad Anónima~, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 3 de marzo de 1986 y 22 de octubre de 1987, se ha dictado, con fecha
2 de febrero de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de apelación,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Santos de Gandarillas Carmona, en
nombre y representación de la Entidad "Perfumería Gal, Sociedad Anó
nima", contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial, de
fecha 3 de marzo de 1986, por la que se concede la inscripción de la
marca internacional número 485.102, "Orungal", para productos de la clase
5.a del Nomenclátor, así como contra la que la conflnna en reposición
de 22 de octubre de 1987; declaramos ambas resoluciones ajustadas a
Derecho, sin hacer expresa imposición de costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido faHo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

18011 RESOLUC10Nde31 de mayo de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el TribunalSuperior de Justicia
de Madrid, Y conjirmada en apelaci6npor el Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-adminl$tratüJo núme
ro 464/1988, promovido por The Procter and Gamble
Company.

Sr. Secretario general de la Oficína Española de Patentes y Marcas.

18010 RESOLUClONde31 de mayo de 1993. de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, Y confirmada en apelación por el Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-<uiministraNvo número
582/1986, promovido por .La Voz de Galicia, Sociedad
Anónima....

En el recurso contencioso-administrativo número 582/1986, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~La Voz de Galicia, Sociedad
Anónima!!, contra resoluciones del Registro de la Propiedad. Industrial de

18012 RESOLUC10Nde31 de mayo de 1993. de la Oficina Española
de Patentes y Ma·rcas, por la que se dispone el C1.tmplimiento
de la sentencia dictada por el Tribuna/Superior de Justicia
de Madrid, corifirmada en apelación por el Tribunal Supre
mo, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.064/1988, promovido por don Juan Varela MaUou.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.064/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Juan Valera M&llou
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 3
de febrero de 1986 y 17 de diciembre de 1987, se ha dictado, con fecha
14 de marzo de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
sentencia confirmada en apelación por el Tribunal Supremo, cuya parte
dispositiva es como sigue:


